
Núm. 3B3. Miércoles 10 Setiembre de 1884. 1

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Caceta M 9 de Setiembre 1884.

BSIDENCIÁ DEI (WHO DE MINISTROS.

S. W. el Rey que (Q. D. G.) 
continúa en esta Corte sin no
vedad en su importante salud 

De igual beneficio disfrutan 
ene!Real Sitio de San Ilde
fonso S.M. la Reina y Augus
ta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.*—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
^^Beneficencia y Sanidad en te
legrama de hoy me dice lo si
guiente:

«10 Setiembre de 1884.—Cra- 
(^eta publicará hoy siguiente par
le relativo salud pública España. 
Provincia Alicante; en lazareto 
Getafe (procedencia Alicante), fa
lleció ayer uno de los niños ata- 
eudos; el otro se encuentra gra- 
)^e; en Novelda hubo ayer ocho 
luvasiones y tres defunciones; 
^esgraciadamente en Elche se ha 
Reproducido la epidemia. Delega
te en aquella población participa 
*1)16 ayer hubo diez y ocho inva- 
^^eues del cólera morbo asiático 
puatro defunciones; en Mon
eáis nó hubo ninguna invasion 

y falleció uno de los anterior
mente invadidos; en Alicante y 
®^as pueblos de la provincia 

laay novedad. Provincia de 
^l’la; en Torres de Segre ha 

J^^rrido una defunción de en- 
®^úiedad sospechosa; en Bala- 

®^ hubo dos invasiones nue- 
’ continúan en tratamiento 

trece de los invadidos en dias 
anteriores, cuatro de ellos gra
ves. Noticias de ayer de Francia: 
en Marsella ocurrieron cinco de
funciones del cólera; Tolon una; 
Aix una; Sollies Pont tres; La 
Segne cuatro; Brignoles y Tour
nes bastantes casos fulminantes 
cuyo número no comunican las 
autoridades; Cette, Saint, Rome- 
ze nueve; Desseges tres; Soure 
una; Agde tres; Clermont una; 
Fabregues una; Perpignan cinco 
defunciones y muchas invasio
nes; Prades seis; lile dos; Castel
nau una;. Baixo, una. Noticias de 
Italia: desde la media noche del 7 
á la del 8 el total de invasiones en 
Nápoles sube á seiscientas trein
ta y tres y las defunciones dos
cientas cuatro con más cuarenta 
y cuatro de casos precedentes. 
Provincia de Génova, diez y ocho 
defunciones en Spezia. Provincia 
de Alejandría: una de Avellino; 
unade Bergamo; treinta de Cam
pobasso; una de Caserta; cuatro 
de Creinone; seis de Cuneo; sie
te de Luca; tres de Massa; seis 
de Parma; siete de Emilia; dos de 
Roma; una de Salerno; cuatro de 
Coserza,»

Lo que se publica en el Bole- 
tin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia;

Valladolid 10 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Cracela del 1 de Setiembre de 1884.

MINISTEWOnOMENTO.
EXPOSICION.

Señor: Del más preferente in
terés para el mejoramiento de la 
enseñanza popular son las refor
mas sometidas hoy á la. aproba
ción de V. M. Constante en el 

propósito de arraigar del modo 
más eficaz y práctico en la orga
nización de la Instrucción pública 
los fecundos principios de la li
bertad de enseñanza, así como 
las saludables doctrinas que 
aspiran á reanimar y dar enérgi
co impulso entre nosotros á todas 
las fuerzas y elementos sociales 
que deben concurrir con el Esta
do para el mejor desenvolvimien
to de las grandes funciones de la 
enseñanza, doctrinas iniciadas va 
en nuestra legislación, cuando 
menos en principio, por antece
sores en este puesto, El Ministro 
que suscribe considera principal 
deber suyo ir desarrollando prác
ticamente estas doctrinas confor
me la experiencia lo aconseja, 
para contribuir de esta suerte á 
la gran obra de pacificación que 
reclama ha enseñanza, y que es 
hoy quizás mucho más fácil de 
realizar de lo que generalmente 
se cree.

Aquellas reformas de las cuales 
se deben esperar los resultados 
más fecundos son, á no dudarlo, 
las que tienden al perfecciona
miento moral é intelectual de la 
mujer y á faciliíarle los medios 
para que pueda desenvolver en 
el Magisterio de la primera ense
ñanza las maravillosas ó incom
parables aptitudes de que se 
halla dotada para la educación 
de la infancia.

Merecen, por lo tanto, especial 
aplauso los nobles propósitos en 
que se inspiraron decretos como 
el de 13 de Agosto de 1882, en- 
caminados á dar á la mujer par
ticipación más ámplia en el Ma
gisterio, así como en los organis
mos de los centros oficiales 
dedicados á la formación y edu
cación de las que han de consa
grar su existencia á la humilde 
y á veces heróica profesión de la 

instrucción primaria. Y no sólo 
debe mirar estos precedentes con 
especial predilección toda Autori
dad verdaderamente celosa del 
mejoramiento de nuestra Ins
trucción pública, sino que debe 
procurar con el mayor empeño 
arraigarlos y desenvolverlos cons
tantemente dentro de nuestra 
legislación, en la manera y me
dida que taxativamente permi
tan las circunstancias y aconseje 
la experiencia.

En la exposición á V. M., que 
precede al decreto de 4 de Julio 
último, se hacía presente que, si 
bien se ha de procurar que el 
Magisterio de las escuelas de pár
vulos se encomiende exclusiva- 
mente á la mujer, en nuestra 
patria, sin embargo, por la.s con
diciones de nuestra vida social, 
resultaba que, hoy por hoy, no 
tendría aplicación en todo su 
rigor este saludable principio, 
porque vendría á producir entre 
nosotros, como consecuencia ne
cesaria, dejar vacantes gran nú
mero de Escuelas. No concurren, 
en cambio, las mismas dificul
tades prácticas para la aplicación 
de este principio benéfico en toda 
su integridad y pureza en el 
organismo de la Escuela normal 
Central de Maestras. Aquí, por 
razón del reducido personal que 
requiere una institución de este 
género, puede perfectamente lo
grarse que la mujer sea la exclu
sivamente encargada del desem
peño de estas cátedras y que ella 
por sí sola aplique en el adelanto 
de su propia condición social la 
aptitud y la actividad que la 
distinguen.

De acuerdo con estas ideas 
reorganiza el personal de la Es
cuela, y al mismo tiempo se ha
cen algunas alteraciones en su 
plan de estudios con objeto dQ
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2 
remediar un vicioso sistema de 
enseñanza, que nace si se quie
re de la índole misma de nuestra 
sociedad contemporánea-, pero que 
urge corregir para evitar á tiem
po resultados funestos.

Hay hoy gran afan por multi
plicar los estudios en todos los 
ramos y por estendet indefinida
mente el numeró de los conoci
mientos, constituyan ó no parte 
esencial de la profesión que ha he 
seguir el alumno ó del propósito 
que se busca en una enseñanza. 
Conviene aplicar otro criterio á 
los diferentes ramos de la ins
trucción pública, y muy espe
cialmente á las Escuelas Norma
les, procurando en la formación 
del Magisterio escolar el sólido 
saber y la esperten sia profesional 
antes que la extension de los co
nocimientos.

Muchas de las asignaturas acu
muladas en el plan de estudios 
de la Escuela Normal Central de 
Maestras correspondían á propósi
tos diversos del de la formación 
del cuerpo del Magisterio de la 
primera enseñanza elemental y 
superior, fin principal y único á 
que deben consagrase nuestras 
Escuelas Normales. Laudable es 
el propósito de procurar princi
palmente por los medios de la 
educación la mejora de la condi
ción social de la mujer; pero para 
llevar á cabo tan noble pensa- 
mianto es mucho más práctico y 
sensato fomentar las Escuelas y 
fundaciones creadas para estas 
enseñanzas especiales, distintas 
del magisterio, que desorganizar 
las Escuelas Normales convir
tiéndolas en centros donde se lle
ven á á cabo todos los ensayos y 
tanteos encaminados á abrir para 
la mujer diferentes carreras pro
fesionales, distrayendo de esta 
suerte á la Escuela Normal del 
objetro pincipaláque corresponde 
su creación, y que se reduce á la 
formación de un buen Magisterio 
de primera enseñanza.

Contiene tambien el presente 
decreto importantes modificacio
nes en punto á la constitución 
del Tribunal que ha de reconocer 
la capacidad de las aspirante^ al 
título de Maestras. Estas disposi
ciones se inspiran en el criterio 
de laámplia libertadde enseñanza 
que nuestra época reclama, tanto 
para las institucciones docentes 
que el Estado mantiene y dirige, 
como para las que han nacido y 
se sostienen por el esfuerzo de la 
iniciativa privada, cualquiera 
^ue esta sea: la libertad y el de

recho común, no el privilegio, 
constituyen ahora el mejor terre
no de defensa propia y de prospe
ridad para todos los intereses so
ciales.

Y bien puede asegurarse que 
no existe boy- hombre ninguno 
de G-obierno digno de este nom
bre que no comprenda que la 
mañera de poner fin cuanto antes 
ó. de calmar por lo menos las rui
dosas discordias de los partidos 
políticos y de lasescuelas, enlore
ferente á los complejos problemas 
que entraña una buena organiza
ción de los servicios de Instruc
ción pública, consiste en abrir 
en el seno de una libertad leal y 
sinceramente sentida y practica
da un campo neutral de vida le
gal, donde todas las aspiraciones 
legítimas hallen su mas segura 
é incontrastable salvaguardia. 
Por eso para el bien mismo de las 
Escuelas oficiales se debe supri
mir cuanto antes todo monopolio, 
y ponerlas en condiciones i guales 
de noble emulación y competen
cia con los centros de la enseñanza 
libre, á fin de que de esta suerte 
todas las fuerzas vivas de la so
ciedad se sientan sínceramente 
llamadas á concurrir con inicia
tiva y responsabilidad propias, 
no solo á las funciones de la en
señanza en general, si no tam
bien á esta misma de la forma
ción del Magisterio.

Movido por estas consideracio
nes el Ministro que suscribe, tie
ne el honor de proponer á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Gijón 3 de Setiembre de 1884. 
—SEiÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Alejandro Pidal y Mon.

. REAL DECRETO.

En atención á las considera
ciones expuestas por mi Minis
tro de Eomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo l.° La Escuela Nor

mal Central de Maestras com
prenderá los estudios necesarios 
para obtenerTos títulos de Maes
tra de primera enseñanza en los 
grados elemental y superior.

Art. 2.° Las asignaturas del ti
tulo elemental que se estudiarán 
en dos cursos, y las del superior 
que se estudiarán en otro más, 
serán las siguientes:

1 .® Lengua española.
2 .°, Lectura expresiva y Cali

grafía.
3 .° Religión y moral.
4 .° Aritmética y G-eometría.

5 .° Historia y Geografía éñ 
general y especial de España.

6 .° Nociones de Ciencias na
turales.

7 .” Pedagogía, organización 
y legislación escolares,

8 .° Nociones de Literatura y 
Rellas Artes.

. 9.® Higiene y Economía do
méstica. '

10. Dibujo
11. Canto.
12. Gimnasia de sala.
13. Labores.
En cada curso y grado se da

rá el estudio de estas asignaturas 
con el desarrollo y extensión 
adecuados á los fines de la respec
tiva enseñanza.

Art. 3." Las prácticas de la 
enseñanza, que se harán en todos 
los cursos tendrán lugar en la 
Escuela agregada á la Normal 
y en la Escuela modelo de pár
vulos.

Art. 4.” Para el ingreso en el 
primer curso del grado elemen
tal será necesario obtener la 
aprobación en un examen jie to
das las materias comprendidas en 
la primera enseñanza superior. 
Este examen, que tendrá lugar 
ante un Tribunal compuesto de 
Profesoras y Auxiliares de la 
Escuela, consistirá en ejercicios 
escritos y orales, cuya forma y 
extension determinará el Regla
mento.

Art, 5.” Los exámenes anua
les de las enseñanzas de la Es
cuela serán escritos y prácticos, 
en la forma que determine el 
reglamento. Los exámenes de re-, 
válida del título de Maestra de 
Escuela elemental ó superior 
tendrán lugar ante un Jurado 
mixto, compuesto:

Primero. De dos Vocales nom
bradas por la Dirección general 
de Instrucción pública y escogi
das entre las Maestras de Escue
la superior de Madrid por riguro
so orden y turno de antigüedad 
en el escalafón de su clase.

Segundo. De una Vocal de
signada por la Junta Central de 
señoras que está al frente del pa
tronato de párvulos.

Tercero. De dos Vocales ele
gidas por una representación de 
las Escuelas libres de primera en
señanza superior, que llevando 
más de dos año,s en la provin
cia acrediten una asistencia de 
más de 100 alumnas. Ante este 
Tribunal se podrán presentar para 
el exámen dé reválida del título 
elemental y superior, no sólo las 
alumnas de la Escuela Normal

Central de Maestras, sino taïu> 
las que hubieran hecho sus esh 
dios en la enseñanza libre,yact^J 
ditarán tener 20 años ele ehdç 
haber hecho un año de práct¿ 
como‘ Auxiliares ó alumnas en 
pasantería de Maestra en.e< 
quiera de las Escuelas libués jj 
primera enseñanza superior qi 
resulten en la provincia con de 
recho de sufragio para la eleccioj 
de las dos Vocales que en el Ji 
rado mixto representan los iñ 
reses de la enseñanza libre. Esfe 
exámenes de reválida del titilé 
consistirán tambien en ejercicio 
orales y escritos, -cuya forma, 
extensión determinará el regla 
mentó.

Art. 6.° El personal queliaá 
tener á su cargo la enseñanza^ 
todas las asignatüras será el si 
guiente: una Profesora Norma! 
Directora; tres Profesoras No» 
males, una Profesora de enseña® 
za especial de Religión é Ib® 
ria Sagrada, y otra Profesora® 
igual categoría para las enseaO 
zas de Canto, Dibujo y FrasB 
y dos Auxiliares. Para la catE® 
ría de Profesora Normal dea® 
de la Escuela se requiere hafe 
ganado la plaza por oposieffi 
Para el desempeño de los cargí 
de enseñanzas especiales que “ 
tienen categoría de Profesoi 
Normal no se requiere título® 
Maestra elemental ó superior.! 
cargo de Auxiliares sólo se podi 
encomendar á Maestras con tífc 
lo superior. Para las plazas i 
Profesoras Normales sólo seri 
admitidas á oposición las queri 
título superior hayan desewi 
ñado en propiedad una Escu 
oficial, y las que teniendo el ■ 
tufo correspondiente hayan » 
sempeñado durante dos .años' 
cargo de Maestra Directora,^ 
una Escuela de enseñanza Ü^ 
que acredite una concurrent' 
de 80 alumnas.

Art. 7." Las Profesoras W 
males conservarán sus cargos 
rante cinco años, disfrutando^ 
da una el sueldo antral de 3. 
pesetas, y la Directora 1.000^ 
setas más á titulo de gratín®’ 
ción. Trascurridos los cinco 
la Dirección general, en 
de los servicios prestados por ■ 
Profesoras, podrá ir 
de cinco en cinco anos la ■ 
ción de sus respectivos caí» ■ 
La propuesta unipersonal P®^ ® 
cátedra de Religión ^.®^^J 
sagrada se hará por el ^^®^^jj J 
pudiendo si lo estimase o^^^ ■ 
niente proponer para esto 9
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4 un eotóastico. Esta plaza es-* 
, feíá* retribuida con un sueldo de 
^,.500 pesetas. La plaza de Pro
fesora de Canto, Dibujo y Labo
res se proveerá á propuesta en 
terna que la Junta de Profesoras 
Normales eleve á la Dirección 
general de Instrucción pública. 
El sueldo de esta Profesora será 
tambien de 3.000 pesetas y du
rará cinco años. De no presen
tarse persona con aptitud sufi
ciente para el desempeño de es
tas tres asignaturas, se nombra- 

Wj rá por igual procedimiento una 
reici? ; especial de Danto, en cuyo caso 
’ma
regla

la Maestra de Canto disfrutará 
del sueldo de 1.500 pesetas y la 
de Dibujo y Labores 2.000. Si las 

íhaál necesidades de la enseñanza ó el 
izal régimen interior de la Escuela lo 
el sil exigieran, la Junta podrá elevar 
ormail igualmente propuesta en terna á 

Now la Dirección para el nombramieñ- 
señaO We dos Maestras auxiliares, que 
His® disfrutarán un sueldo de 2.000 

pesetas.
Art. 8.® Ei Secretario de la 

•asWEseaéla Normal Central de Maes
as® ^™s lo será tambien de la Escue- 
deH® ia Normal Central de Maestras, 
hafe : disfrutando por ello una gratifi- 

siciói 1 cacion de 1.000 pesetas. En la 
ca® Secretaría habrá además una 
ue í Auxiliar, con sueldo de 1.-500 
)feso! pesetas. La Directora y demás 
do á Profesoras darán la enseñánza 

Que el Oláustro les confie, al 
hacer la distribución -anual den- 
^TO de cada uno de los grupos 
siguientes,-que tendrán respec- 

, Vivamente adscritos:
ue W Primer grupo.

Lengua española y Gramática, 
sen® nociones de Literatura, Lectura 
el W^ípresiva y Caligrafía.

grupo.
Keligion, Historia sagrada, es- 

ira w pecial men te del Nuevo Testa- 
Jibjniento.
tób® Tercer gru2J0.
| Aritmética y Geometría, His- 

NoB lina y Geografía en general y 
'ouw"’^ ®®pecial de España.

Cuarto grup)0do ¿1 
3,0^ 

)o H

víq

gBB^ 
and 
id 

ifí 1 
sd 

saí^’ 1 
, nq 
; ad

1 Principios de Pedagogía gene- 
pUon aplicación á las Escuelas 
prunes y para las de párvulos, 
IJtaizacion y legislación esco- 
1 /-^^l ^^gi^íue y Economía do- 
j /"áticas y rudimentos de Gien- 
I Naturales y Gimnasia 

sala,
dé

Quintogrupo. 
Dibujo, Canto y Labores.

^'° ^^ Escuela de niñas 
Kr^^^ ^ ^^ Normal estará á 
L?^ ^0 una Maestra regente 

^^^ Auxiliares.

Art. 10. La admisión, de ni
ñas en esta Escuela será atri
bución de la Directora,, y se 
concederá por el órden con que 
se solicite el ingreso, siendo ex
cluidas las que pasen de 14 años.

Art. 11. La Dirección gene
ral de Instrucción publica nom
brará el conserje, portero y orde
nanza, á propuesta de la Directo
ra, y ésta los demas d-ependientes 
subalternos.

Art. 12. Se establecerá una 
Caja de ahorros en la Escuela 
Normal Central y otra en la de 
niñas agregadas- á la misma.

Art. 13. Mientras se organi
zan las correspondientes enseñan
zas especiales, las que hubieran 
alcanzado el título de Maestra 
superior podrán optar al título 
oficial de Institutriz, mediante el 
exámen de dos lenguas vivas ex
tranjeras ante un Tribunal que 
nombrará la Dirección general 
de Instrucción pública. De igual 
manera se obtendrá bl diploma 
mercantil mediante un exámen 
de dos lenguas vivas y ejercicios 
prácticos y teóricos de materia 
comercial.

Art. 14. El Ministerio de Fo
mento cuidará de aplicar este de
creto á las Escuelas Normales de 
provincias en cuanto sea necesa
rio para uniformar la enseñanza 
de las aspirantes á los títulos ele
mental y superior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.^ Con objeto de que desde 
el próximo curso se pongan en 
ejecución en la Escuela Normal 
Central de Maestras la organiza
ción escolar y el plan de estudios 
que este Real decreto determina, 
las plazas de Profesores Normales 
que resulten vacantes se provee
rán interinamente de Real orden 
y por riguroso orden de lista en
tre las opositoras aprobadas en los 
ejercicios de oposicion para la 
plaza de Directora de la Escuela 
que tuviera lugar conforme al 
programa aprobado por Real ór
den de 8 de Junio dé 1881.

A este efecto, las que aspiren 
á las expresadas plazas, presenta
rán sus solicitudes en el término 
de 15 dias, siguientes á la publi
cación del presente Real decreto.

2.^ Tambien se proveerán de 
Real órden y con el carácter de 
interinas las plazas de Auxiliares, 
así como las de Profesoras espe
ciales que resulten vacantes.

Dado en Gijon á 3 de Setiem
bre de 1884.,—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Alejandro 
Pidal y Mon.

NúM. 4889.

OOBIEFUVO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Tomento.—Negociado 
de Montes,

El día 23 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar ante el Alcalde de Olmos de 
Peñafiel, con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta de la 
caza de pelo y pluma del monte 
titulado <(La Frontera», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de treinta y cinco pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de su Ayun
tamiento, el pliego de condicio

3
NúM. 1152.

cosisios PtomtiÁi 88 uiupomi.
REPARTIMIENTO de la cantidad de 7.104 pesetas 44 céntimos, á 

que ascienden los gastos carcelarios del partido judicial de Ól- 
®^ ®^ ^^^^ rie 1884 á '85, cuyas cuotas asignadas deberán 

satisfacer los pueblos que á continuación se expresan.

PUEBLOS.
NÚMERO

DE VECINOS

CANTIDADES QUE 
LES CORRESPONDEN

Pesetas. Gts.

Aguasal...........................................  . . 42 41 I 04
Alcazarén................................................... 356 347 80
Aldeainayor de San Martin.. . . . 261 255 »
Almenara................................................... 45 42 96
Aldea de San Miguel.............................. . 152 148 48
Ataquines............................ 371 362 44
Bocigas........................... 109 106 ' 48
Boecillo....................................................... 105 102 56
Camporedondo.......................................... 88 86 »
Cojeces de Iscar........................................ 95 92 80
Fuente Olmedo.................. 70 68 40
Hornillos.................................................... 84 82 04Iscar................................ 363 354 64
Llano de Olmedo...................................... 56 54 72
Matapozuelos........................................ 425 415 20
Mejeces.................................................... 98 95 72Mojados....................................................... 457 446 48
Aluriel......................................................... 188 183 68
Olmedo........................... 709 692 68
Pedra,ja de Portillo (La)......................... 292 285 28
Parrilla (La).......................................... 181 157 28
Pedrajas de San Esteban......................... 334 326 32
Portillo....................................................... 567 553 96
Pozaldez...................................................... 598 584 24
Puras.. . .............................................. 53 51 76
Ramiro....................................... ..... 51 48 82
Salvador de Zapardiel.............................. 84 82 04
San Miguel del Arroyo........................... 305 298 »
San Pablo de la Moraleja........................ 91 88 92
Valdestillas................................................. 254 248 16
Ventosa de la Cuesta............................... 137 133 84
Viana de Cega.......................................... . 102 99 64
Villalba de Adaia................................ 87 85 »
Zarza (La)................................................... 84 82 04

^alladolid 29 de Agosto de 1884.—El Vicepresidente, Telesforo 
Martínez.^—Juan Callejo, Secretario.

nes que ha de regular la subasta.
Valladolid 4 de Setiembre de 

1884.—El Gobernador, Agustín
R. Santamaría.

NúM. 1.149.

El Comísario de Cuerra Pirector 
administrativo del Hospital 
militar de esta pla^za,

Hace saber: Que próximos á 
terminar los contratos del sumi
nistro de viveres y artículos de 
inmediato consumo en este Hos
pital, se convoca por la presente, 
á nueva pi^Dlica subasta de los 
mismos por el término de un año 
la que tendrá lugar el dia 29 del 
mes de Setiembre, del presente
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año, á las lÓ de su mañana, en 
la Comisaría de G-nerra de este 
Hospital, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde hoy se 
hallará de manifiesto en la admi
nistración del establecimiento, 
advirtiéndose que el precio lími
te que ha de servir de tipo para 
el acto de que se trata, se publi
cará oportunamente en los sitios 
de costumbre, y en el BoleUn 
oficial de la provincia, y se unirá 
al mencionado pliego para que 
puedan enterarse de él las perso
nas á quienes interese.

Viveres y Artículos. UNIDAD. Cantidai

Aceite vegetal. . Litros. 1661-030
Arroz.................... Kilóg°s. 669^376
Carne. . . . . . Idem 10182'975
Garbanzos. . . . Idem 1521'420
Chocolate. . . . Idem 152'690
Manteca............... Idem 336'365
Patatas. ... . Idem 6167 375
Tocino.................. Idem 1324'000
Vino común. . . Litros. 8022'000
Carbón de cok. . Kilóg°s. 12780'000
Idem mineral.. . Idem 17748'000
Idem vegetal.. . Idem 10242'140

Valladolid 5 de Setiembre de 
1884.—El Comisario de guerra, 
Eloy L. Cusin.

Modelo de proposición.

Don N.... N.... vecino de..,, 
según cédula núm.... enterado 
del pliego de condiciones median
te las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de los víve
res y artículos de inmediato consu
mo para los enfermos del Hospital 
Militar de esta Plaza, é individuos 
de la Brigada Sanitaria por el tér
mino de un año, se compromete á 
verificarlo con arreglo á las condi
ciones que se expresan en el plie
go que sirve de tipo .para esta su
basta á los precios y por los artí
culos siguientes.

ARTÍCULOS. Kilógs. ó litros. PRECIO.

Carne de vaca. .

Arroz....................

Kilógo®.

Idem

T antos 
céntimos 
de peseta.

Idem

Para que sea válida esta pro
posición acompaña el documento 
justificativo del depósito de (can
tidad) hecha en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia según 
lo prescrito en la condición 11.^

Núm. 1134.

ini MBHi ift imra « u nm. MANUAL
DE

^AGZSdlSI^^OS registrados en este Juzgado durante la 3/ de
cena del mes de Agosto de 1834.

Valladolid 21 de Agosto de 1884.—El Juez municipal, Santiago 
Alevesque García,

JUN «ron mimii ie u mu.
DHíPU^CXOBíTZíS registradas en este Juzgado durante la 3.*

decena del mes de Agosto de 1334, clasificadas por sexo y

Valladolid 21 de Agosto de 1884.—El Juez Municipal, Santiago 
Alevesque García.

Feria de Santa Úrsula en Sal

daña (Palencia).

Con el título expresado se ce
lebrará en dicha villa, como se 
ha verificado en los años últimos, 
la ’ acreditada feria de ganados 

mular, caballar, asnal vacuno.

Total 

de 

ambas 

clases.

» 
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

lanar, cabrío y de cerda, en los 
dias del 24 al 29 inclusive de Oc
tubre próximo.

El Alcalde, Benigno Herrero.

-------------------------------

MONTES Y GUARDERIA RüRil. 

Contiene la legislación complet, 
sobre ambas materias anotadas 
concordada y segnida de explica, 
cienes y formularios por la re 
daccion de Fl Consultor deh 
Ayuntamientos y de los Juzn^ 
dos municipales.

Acaba de publicarse la seguí 
edición de esta obra útilísima 
necesaria que contiene todai 
legislación vigente sobre monti 
públicos hasta el real decretos 
bre legislación penal relativa 
los mismos de 8 de Mayo di 
corriente año inclusive. A lali 
gislacion completa acorapaît! 
notas extensas, explicaciones 
formularios en ia medida neces 
ria para la aplicación en la pri 
tica de la complicada legislacil 
de montes vigente en nuesB 
patria.

Unido à este trabajo y 
completarle se inserta à 
nuacion un estudio completeflg 
bre guardería rural, en 
lado de la legislación vigent®^ 
bre esta materia van tamS. 
extensos comentarios y modfii kg 
cion para todos cuantos casosk 
dan presentarse en la práctica.

Reunidos ambos estudios,fe 

C

f 
SI 
U

s: 
C 
E

man un tratado completísimi 
indispensable para todos losqi 
como autoridades ó particule: 
tengan necesidad de conoce! 
consultar la tabla de sus deü 
chos y deberes en punto á tf 
tes y guardería rural.

Forma un volumen de 328■ 
ginasen8.°francés. 1 

Precios: 3 pesetas á la rustía 
y 4 á la holandesa. 1

Los pedidos al AdmimstraO 
de Fl Consultor de los 
mientes y de los Fí^sgados 
cipales, calle de D. Pedro, fl 
mero 1, Madrid. 1

1

a

e

Jieffimiento Cazadores ds W 

vera., 15 de Caballeñdi \

Debiendo venderse en 
subasta el dia 14 del corrieutfi 
las nueve de su mañana, e^ i 
Cuartel de la Merced • y 
que ocupa el expresado, el 
que hagan los caballos qii® 
san revista presentes en esta y 
za, se anuncia al público para 1 
nocimiento de los que deseen 1 
teresarse en la expresada veil

Valladolid 3 de Setíemlf J 
1884.—El Teniente Corone ¿l 
mandante Jefe del DetalV 1 
nino Guzmán. 1

VALLADOLID.-IS^' .

Imprenta del Hospicio Pro^ 
PalaáQ de là [¿HIKIMA'''
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